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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SEslóN EXTRAORDINARIA

C]Nífñnfn!5

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las diez horas del día veintiséis de noviembre

de   dos   mil   veinticinco,   reunidos   en   la   Sala   de  Juntas   de   la   Contraloría   Municipal   del   H.   Ayuntamiento

Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongación de Paseo Tabasco, número 1401, Colonia Tabasco 2000;
los CC. Dr. Gualberto lván Luna Jiménez, Coordinador del Archivo General  Municipal;  Lic. Beatriz Adriana Roja
Ysquierdo, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; Mtra. Corazón de María Madrigal,
Contralora   Municipal;   en   su   calidad   de   Presidente,   Secretaria   y  Vocal,   respectivamente,   del   Comité   de
Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  para  efectos  de  analizar  la  clasificación  de  la  información  y
elaboración en versión pública de los documentos que mediante oficio DECUR/0929/2025, remite la Dirección
de   Educación,   Cultura   y   Recreación,   para   dar  cumplimiento   a   las   obligaciones   de   transparencia   que   les

corresponde,  establecidas en  el  artículo  58 fracción  XLIl  de  la  Ley de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación
Pública  del  Estado de Tabasco,  baj.o el siguiente :  ----------------------------------------------------------------------------------

ORDEN  DEL DÍA

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    Instalaciónde lasesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.    Análisis, discusión y aprobación, en s,u c'aso de la solicitud de clasificación de la información señalada

en el oficio DECUR/0929/2025, suscfito por la Dirección de Educación, Cultura y Recreación, a través
del cual  envía 30 actas de donación del  Programa de Apoyo al  Desarrollo Psicomotor en  Educación
Básica, para dar cumplimiento``á las obligaciones de transparencia.

5.    Asuntos generales.
6.    Clausurade la sesión.

DESAHOGO DEL ORDEN  DEL DÍA

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum.-Para desahogar el `primer punto del orden del día, se procedió
a  pasar lista de asistencia, encontrándose presentes los CC. Dr. Gualberto lván Luna Jiménez, Coordinador del
Archivo General  Municipa!;  Lic.  Beatriz Adriana  Roja Ysquierdo,' Coordinadora  de Transparencia  y Acceso  a  la
lnformación  Pública;  Mtr,a.  Corazón  de  María  Madrigal,  Contralora  Municipal;  en  su  calidad  de  Presidente,

Secretaria y Voca l,  respectiva mente .--- 1 ------------------ '--------------------- + -----------------------------------------------------
'

2.-lnstalación  de  la  se;`ión.  -Siendo  las  diez  ho;as  del  día  veintiséjs  de  noviembre  de  dos  mil  veinticinco,  se
declara instalada  la Sesión  Extraordinaria de este Cómité de Transpárencia .------------------------------------------ ~ ----

/,

//

3.-Lectura y aprobacién en su caso, dei orcíen `dei día. -A continuación, ia Secretaria, procede a dar iectura ai
Jrdffi díía, el cual somete a la aprobación de los integrantes; y siendo aprobado porunanimiffi=

;
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cumplimiento a las obligaciones de transparencia. -En desahogo de este punto del orden del día, se procedió
al análísis y valoración de las documentales remitidas por el titular de la  Dependencia mencionada .---------- ~ ----

ANTECEDENTES

UNO. -Para efectos de dar cumplimiento a  las obligaciónes de transparencia  qüe le corresponde, establecidas
en  la  Ley de Transparencia  y Acceso a  la  lnformación  Pública,  la  Dirección  de  Educación,  Cultura y  Recreación

mediante  oficio  DECUR/0929/2025,  solicita  que  previo  análisis y  valoración  del  Comité  de  Transparencia,  se

pronuncie respecto a  la clasificación y elaboración en versión pública de 30 actas de donación del Programa de
Apoyo al Desarrollo Psicomotor en Educación Básica, los cuales contienen datos susceptibles de ser clasificados
como  información  confidencial .--------------------------------------------------------------------------------------------------------

DOS.-En  consecuencia,  Ia  Coordinadora  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  mediante  oficio

COTAIP/1199/2025,  solicitó  la  intervención  de  este  Comité  de  Transparencia,  para  que  previo  análisis  de  las
documentales señaladas en el punto que antecede, se proceda en términos de 1o previsto en los artículos 39 y
40 fracción  11, de  la  Ley General de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  34 y 35 fracción  11, de la  Ley

de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  y  se  pronuncie  respecto  de  su
clasificación y ela boración en versión  pú blica .--------------------------------------------------------------------------------------

CONSIDERANDO

1.-De conformidad con los artículos 39 y 40 fracción  11, de la  Ley General de Transparencia y Acceso a  la

lnformación Pública, 34 y 35 fracción 11, de la Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación Pública del

Estado de Tabasco, este Comité de Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto a
la  clasificación  de  la  información  y'élaboración  en  versión  pública,  a  petición  de  la  Coordinadora  de

Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  por  lo  que  se  procede  a  realizar  el  análisis  de  la

información  susceptibie de seréiasificada  como confidencial y advierte que  ia  información  referente a
las 30 actas de donación del  Programa de Apoyo al Desarrollo  Psicomotor en Educación Básica,  que
remite la Dirección de Educación, Cultura y Recreación, se advierte que contienen información de acceso

público y confidencial de la cual no se cuenta con autorización de los titulares de los mismosiarahacerla
pública,  por  lo  que,  se  les  deberá  proteger  los  datos  confidenciales  co'ntenidos  en  los  mismos,  de
conformidad con  lo establecido en el  párrafo tercero del arti'culo 7 deJa  Ley de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, considerando los crite'rios, determinaciones y opiniones

de las Autoridades Garantes y los organismos internaciohales en di,cha materia. Por lo tanto, este órgano
co,egiado procede a ,a c,asificación de ,as documenta,esJ réferidas Para quedar de ,a  manera Siguiente:

B,-,

S

30   actas   de   donación   del   Prograr?iá   de   Apoyo``  al
•       Huelladactilar.Desarrollo   Psicomotor  en   Educ'ación   Básica,   con..''los

consecutivos    de    los    Folios`   DÉCUR/0054/2025`    al
DECUR/0083/2025.

HuelladactilaL                                           ;+       ,í

\i:



©ENTR©
lioNESTIDAD Y RESULTADOS

2024-2027

``2025: Año de la Mujer lndígena''.

COMITÉ  DE TRANSPARENCIA

:Í±::ÍÍÍ:ÍíÍÍ::=::::Í:::::::Í::Í::Í:ÍÍ:Í:ÍÍ::::Í::::::::::Í:Í::Í::::::±=
Es cie  resáitarse  que  ia-Léy de Transparencia  yÁc¿eso  a  ia  informáck5n  Pública  dei  Éstado  cie +abasco
co.ns!dera.como lnfomaclón confidenc!3L toda aquella información en poder de los sujetos obligados,
relatíva a los Datos Personales, protegidos por el derecho fundamental a la privacidad, concemientes a
una  persona  identificada e identificable y que la _Protección de Datos Personales es la garantía de tutela
de la privacidad de Datos Personales en poder de los Sujetos Obligados, como son: el nombre, domicilio,
teléfono   particular,   correo   particular  de   una   persona   (todo  ser  humano),  el   Registro   Federal   de
Contribuyentes  (R.F.C.),  la  clave  única  de  registro  de  población  (CURP),  entre  otros,  y  que  la  Ley  de

Protección  de  Datos  Personales en  Posesión  de  los Sujetos Obligados,  señala  como  Datos  Dersonales
sensibles aquellos que se refieran a  la esfera  más íntima de su titular, o cuya  utilización  indebida  pueda
dar  origen  a  discriminación  o  conlleve  un   riesgo  grave  para  éste.   De  manera  enunciatíva   más  no
limftativa,  y  que  su  publicación  requiere  el  consentimiento  de  su  titular.  Qatos  patrimoniales,  son
aquellos  como  información  fiscal,  historial  crediticio,  cuentas  bancarias,  ingresos  y  egresos,  etc.,  que
sólo su tftular o  persona autorizada  poseen,  cuya  difusión  requiere del  consentimiento expreso de su
titular.-----------------------------------------------------------------------------------_.--------'--+-----+----_-----

111.-De confomidad  con  los artículos 6,  apartado A,+i.attión  11,  16  segundo  párrafo  de  la  Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49 bis, fracción 111, de  la Constitución  Política del  Estado Libre

y Soberano de Tabasco; 3, fracción XXI,19, 2ó fracción 1 y VI, 39, 40 fracción  1 y 11,115, de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la lnfom,ación Pública, artículos 3 fracciones lx y X, 4, 6, 7, 77 y 78 de la Ley
General de  Protección de Datos  Pfrs'onales en  Posesión de Sujetos Obligados, 3 fracciones V, XIV, XXIV

y Xxvl, 6  párrafo tercero,15  párrafo segundo, 34, 35 fracciones  1 y 11, 95, 96, 98, 99,102,103,104,108
y  113  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco;  1,  2,  3,
fracciones lx y X, 4, 6, 7,19, 20 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
obligados del Estado de Tabasco; así como Cuadragésimo octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo
Síptimo,  fracciones  i  y |1,  Quincuagésimo  Octavo,  Sexagésimo Segundo y ,Sexagésim'o+rércéróüeilos
Lineamientos Generaies en  Materia de Ciasificación y Desciasificac¢n deiá  información, así como para

+araEn¡sap¥r:nc:ía:Adcecevme:.:|::o#::¡¡Cóans'p:bT¡¡#;r#ercc::f::SDe::osN;:£:::#'dse¡t=:mm¡anaNparci°enda:ndt:

::.::¡::rníao,:,::¡#p::ó=n¥e:,:::±±±ó_nL±:::..£:L:í£:====j===::í===Í
lv.-  Por  lo  antes  expuesto  y  fundado,  después el  análisi5  de   las  documentales   remitidas  por  la
Coordinadora  de Transparencia y Acceso  a  la  Jnformación  Ppblica, este  Órgano Colegiado  mediante  el
voto por unanimidad de sus integrantes resuelve:
PpiMEP9.-Se.éonfi_rmalaclasrftadóhde_I-alnformaclónehsumodal[daddeconfidenciai,descritaen
el  considerando  1,  de  la  presente  acta;,versión  pública  qüe  deberá  realizarse  tomando  en  cuenta  1o
señalado en dicho

SEGUNDO.  -   S,e  instruye  a  la  Ti,tular  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública, informe al Titular de la Pirección de Educación, Cultüra y Recreación, que este Comité, confirmó
la   clasificación`` de   la   información   de   carácter   confidencial   de   las   documentales   descritas   en   el

considerando  l,,versión  públiFa  que  deberán  elaborar  en  términos  de  la  presente  Acta  de  Comité,

Prolonga¿ión de PaseoTabasco  número 1401, Colonia`Tabasco 2000,. C.P. 86035.
'``    Tel. (993).310 32 32    \^Íww.villahermosa.Éob.mxpáÑina
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cuenta  los  artículos  Sexagésimo  Segundo  y  Sexagésimo  Tercero  de  los  Lineamientos
Materia de Clasificación y Desclasificación de la  lnformación, así como para la elaboración
Públicas,  en  los  que  señala  que  la  elaboración y  clasificación  en  versión  pública,  deberá

contener una  leyenda ya sea en carátula o colofón señalando los datos siguientes:

1.         El nombredel área del ¿ualestitularquien clasifica.

11.         La identificación del documento del que se elabora la versión públic?.

iii.         Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conf?rn:an.
iv.         Fu;damento legal, indicando el nombre del ordenamiento, o los artículos,fracción(es), pár_rafo(s)

con  base  en  los  cuales  se  sustente  la  clasificación;  así  como  las  razones  o  circunstancias  que
motivaron la misma.

V.         Firma delTitulardel Área.  Firma autógrafa de quien clasifica.

VI.         Fecha y número del acta de la sesión de comité donde se aprobó la versión pública .-------------

TERCERO. -Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado .------

5.-Asuntos Generales. -No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar el siguiente punto.

6.-Clausura de la Sesión. -Cumplido el objetivo de la  presente reunión y agotado el orden del día, Se  procedió
a clausurar la reunión extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro,

Tabasco, siendo las once horas con treinta minutos, de la fecha de su inicio, firmando la presente acta al margen

y  a l  calce  quienes  en  eHa  intervinieron .--------------------- +--L ----- _ ---- _____...______.._______..______..______ .... ______.._________

lNTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUcloNAL DEL MUNICIplo

Prolongación de PaseotTa

Presidente

asco número 1401, Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.


